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PARTE OFICIAL.

w m m  1)E LA GACETA.

PRESIDEN CIA i)Iíí. CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud. .

MINISTEIUO l)\ i LA GOBERNACION.
Subsecretaria.— Negociado 5 .*

Ucrnilido á informe de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Aslorga pa
ra procesar á los pedáneos del Ayun- 
lamienlo de Requejo y Corus, ha 
consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr,: Esta Sección ha 
examinado el expediente de autori
zación negada por el Gobernador de 
León al Juez de primera instancia 
de Aslorga para procesar á los pe
dáneos del Ayuulamienio de Ueque- 
jo y Corus.

Resulta de los antecedentes que, 
habiéndose establecido una escuela 
completa en el pueblo de los Bar
rios, fueron convocados al Ayunta
miento los pedáneos, y se trató de 
pedir su supresión por innecesaria y 
gravosa á los fondos municipales; 
que se encargó* al Secretario de 
Ayuntamiento la instrucción del ex
pediente y las agencias necesarias, 
pagándolo los gastos; que con tal 
objeto, después de conseguida la su
presión so echó un reparto de 2.500 
reales á los pueblos, cuya cantidad 
fué entregada al Secretario. No cons
ta en el expediento quién practicó 
el repartimiento, aunque el Consejo 
provincial en su informe dice que 
fué hecha por el AyutUamienlo, pe
dáneos, y contribuyentes entre los

pueblos, según resulta de las actas 
de aquel. El Juez, oido el Promotor 
fiscal, pidió autorización para pro
cesar á los pedáneos, que fué ne
gada por el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial.

Visto el art. 88 de la ley de Ayun
tamientos de 1845 eri que so dis
pone qnc los Alcaldes pedánes, co
mo delegados del Alcalde, ejercerán 
jas funciones que este les señale con 
arreglo á los reglamentos y . dispo
siciones do la Autoridad superior:

Visto el art 92 del reglamento^ 
para la ejecución de dicha ley, en 
que se determinan las atribuciones 
que los Alcaldes pedáneos pueden de
sempeñar:

Visto el art. 8.", núm, 12, del 
Código penal, en que se'exime de 
responsabilidad criminal al que obra 
en virtud de obediencia debida:

Considerando que los pedáneos no 
exigieron e! repartimiento de los 
2.500 rs. por su propia Autoridad, 
sino en virtud de acuerdo del Ayun
tamiento y mayores contribuyentes, 
y autorización ó encargo del Alcal
de Presidente, único responsable del 
hecho, y que por lo tanto obraron 
en virtud de obediencia debidaá aque
lla Autoridad, cuyos delegailos eran; 
opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la ne
gativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na ÍQ. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referi
da Sección, de Real órden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid lo de Noviembre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de 
León.

Subsecretaria.=Seccion de órden pú
blico.— Negociado '5.^ Quintas.

Eu vista de las comunicaciones di
rigidas á csie Ministerio por los Gober
nadores (ie algunas provincias con
sultando las dudas que se Its ofrecen 
en la ejeencion de la Real órden cir
cular de 17 de Julio último, por la 
que se dictaron reglas para hacer efec
tiva la responsabilidad de los mozos

que emigran con objeto de susraerse 
al servicio de las armas, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dispo
ner:

1. ® Los certificados á que aluden 
los párrafos primero y tercero déla 
citada Real órden deben rííferirseá la 
misma fecha do su expedición, expre
sando si entonces se hallan los intere
sados libres del servicio militar por 
haber sido declarados exentos en la 
anterior ó anteriores quintas- ó por 
cual(|dier otra causa.

2. ^ Cuando el mozo hubiere que
dado libre ó exento dél servicio en 
virtud de acuerdo del Consejo provin
cial, que no se haya comunicado al 
Ayuntamiento, procurará este adqui
rir acerca del particular las noticias 
necesarias que le facilitará aquella cor
poración en el término más breve po
sible. Los Consejos de provincia cui
darán en lo sucesivo de hacer saber 
á los Ayuntamientos las resoluciones 
que dicten confirmando ó revocando 
los acuerdos de estos en asuntos de 
quintas, bien por medio de comuni
cación directa, ó por certificación que 
entregarán á los respectivos comisio
nados.

5,® Podrán. hacerse constar las 
señas délos mozos ausentes desús 
pueblos ante el Secretario del Gobier
no de la provincia en que residan, 
siempre que acrediten la identidad de 
su persona con testigos ds reconocida 
honradez. En tales casos el Secretario 
del Gobierno hará eslender, bajo su 
firma y la de los citados testigos, un 
acta en que conste la personalidad del 
mozo, así como sus señas y el pueblo 
á cuyo cupo corresponda. De este do
cumento se sacarán dos copias certi
ficadas con el V.“ B.° del Gobernador; 
una para entregar al interesado, y 
otra que se remitirá al Ayuntamiento 
de su pueblo, por conduelo del res
pectivo Gobernador, para los efectos 
prevenidos en dicha Real órden de 17 
de Julio.

4. ® Los Alcaldes y Ayuntamien
tos á quienes otras’ Autoridades recla
maren de oficio las certificaciones de 
libertad á que alude el párrafo prime
ro de la citada Real órden, no podrán 
negarlas, aun cuando los interesados 
no les faciliten el recibo exigido en el 
artículo 6.“ de la misma; pero será 
obligación de la Autoridad á quien 
se envíe el documento acusar su reci
bo por conducto del respectivo Go

bernador dentro del término de ocho 
dias.

5. ® Las Autoridades que expi
dan cédulas de vecindad á los mo
zos de 20 á 50 años, tendrán muy 
presente ló dispuesto en el párrafo 
undécimo de la expresada Real ór
den para no extenderlas, con refe
rencia á certificados de fecha atra
sada; pero no .-exigirán la presenta
ción de estos documentos á los que 
DO hayan entrado en suerte ni de
ban haber sido sorteados por razón 
de su edad, aunque tengan los 20 
años cumplidos:

Y 6. ® Las certificaciones de li
bertad dol servicio militar se exten
derán en papel de oficio como ex
pedidas en virtud de la circular de 
17 de Julio último, que impuso á los 
Ayuntamientos el deber de facilitar
las, y á los mozos de 20 á SO años 
el de obtenerlas.

De Real órden lo digo á V. S, para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Noviembre de 1861.POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

SECCION D E L A  P R O V IN C IA

. GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 5.

Para que los Subdelegados de Me
dicina y Cirujia, Farmacia y Veterina
ria de esta provincia puedan formar 
las listas generales y nominales que 
les está prevenido por el Reglamento 
de24 de Julio de 1848, los Sres. Alcal
des de los pueblos de mi administra
ción remitirán desde luégó á los cor
respondientes Subdelegados del parti
do judicial á que pertenezcan lista no
minal de los facuUalivos de la ciencia 
de curar, incluso los farmacéuticos que 
existan en sus respectivas municipali
dades, sin omitir en ellas los sangra
dores, herradores y castradores.

Del acreditado celo de las mencio
nadas Autoridades y del que distingue 
á los Subdelegados de Sanidad me pro*
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meto que cada uno contribuirá con 
cuánto le corresponda para rjue den
tro del presente mes se reciban en es
te Gobierno las expresadas listas según 
está prevenido por el citado Regla
mento.

Albacete 7 de Enero de t8 6 2 .= E l  
G. I., ^figuel Fernandez Cantos,

Otra núm. 6.

Recuerdo á loi Sres. Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de es
ta provincia, el deber en que se ha
llan de dar cuenta á este Gobierno 
de provincia del nombramiento de 
Procurador Sindico que para el año 
actual haga el Ayuntamiento según 
se dispone en el articulo 4 de la 
ley de 8 de Enero de 1845 y en el 
82 del Reglamento para la egecucion 
de la misma, como también en ofi* 
ció separado, participar los dias que 
haya señalado la corporación muni
cipal para celebrar •sesiones ordina
rias en conformidad á lo prescrito 
en los artículos 61 ^^ie la citada ley 
y 88 del Reglamento, y espero cum
plirán con este deber sin dar lugar 
a nuevos recordatorios.

Albacete 7 de Enero de 1862.— El 
G. I., Miguel Fernandez Cantos.

Otra núm. 7.
Habiéndose dignado S. M. mandar, 

en Real orden de 5 del actual se sa
que á licitación pública, la conducción 
del correo diario desde Caudele á Te
cla y vice-versa, con sugecion al plie
go de condiciones que se inserta á 
continuación, he dispuesto tenga efec
to dicha subasta el 25 del actual á las 
doce de su mañana en este Gobierno 
de Provincia.

y para que llegue á noticia de to
dos, se inserta en el Boletín oficial. Al
bacete 9 de Enero de 1862.— El G. I., 
Miguel Fernandez Cantos.

Con diciones bajo las cuales ha de sa- 
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta 
entre Cándete y Yecla.

1 /  El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Caudete á Yecla la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dis- 
iHbuvendo en su tránsito los paque
tes dlrijidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos parlan para 
otros destinos.

2.* La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que de
be ser recorjida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito 
y cstremos, se fijan en el itinerario 
vigente; sin perjuicio de las alteracio
nes que.en lo sucesivo acuerde la Di
rección por considerarlas convenien
tes al servicio.

5.* Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla de veinte reales 
vellón por cada cuarto de hora; y á la 
tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4 . * Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el contra • 
lista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea, á juicio 
del Administrador principal de Correos 
de Albacete.

5. * Es condición indispensable que 
los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

=  2
6. * Será responsable el contratista 

de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de 
la humedad y deterioro.

7 . * Será obligación del conlralisia 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento 
de Postas vigente.

8 . “ Si por fallar el contratista a 
cualquiera de las condiciones estipula
das le irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza 
V bienes de aquel.
" 9.* La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Albacete.

10. El contrato durará dos anos 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijara 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Aclminislracion principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que iinpiiliesen un nuevo remate, el 
contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses inas, 
hajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parle la línea designada, y dirigir 
la correspondencia por otro u otros 
puntos, serán de cuenta del contratis
ta los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de lus ex
pediciones se aumentase ó resultare 
de la variación aumento ó disminu
ción de distaneias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á 
prorala. Si la linea se variase del lodo 
el contratista deberá contestar dentro 
del término de los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adop
te; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trate. Si 
hubiese necesidad de suprimir la li
nea, El Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que 
telire el servicio, sin que ten’ga esle 
derecho á indemnización.

15. La subasta se anunciará ca la 
Gacela y Boletín oficial de las provin
cias de Albacete y Murcia y por los 
demás medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas, y Alcalde de Yecla, asisti
dos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el dia 25 del 
corriente mes, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4000 rs. vn. anua
les, no jiiidiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

18. Para presentarse como licita- 
dor será condición precip depositar 
previamente en la Tesorería de dichas 
provincias, ó en la Administración de 
Rentas de Yecla, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 540 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito 
pora garantía del servido á que se 
obliga hasta la conclusión del coii- 
trato.

16. Las proposiciones se haran 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el liciladorse 
comprometo á prestar el servicio, asi ,

como su domicilio y firma, ó la de ¡ 
persona anlorizada cuando no sepa 
escribir. A esle pliego so unirá la 
caria de pago original que acredito 
haberse hecho el depósito prevenide 
en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia dcl proponente, por 
la que conste su ’aplilud legal, buena 
conducta y que cuenta cou recursos 
para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán reti
rarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
nduccion del correo diario desde Cau- 
íidele á Yecla y vice versa, por el pre-
»cio de..........reales anflales, bajo las
Bcondiciones contenidas en el pliego 
• aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos 'términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarámlose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de ia 
aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simplus y otra 
en el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el aii. 5 ® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 3 de Enero de 1862.— El 
Subsecretario, Cánovas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚULIC.\.

Lo Dirección general de contri
buciones con fecha 16 del actual me 
dice lo que sigue.

«Dirección general de Contribu
ciones.=E1 Exemo Sr. Ministro de 
Hacienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 3 
de Noviembre próximo pasado, la 
Real orden que sigue.— Exemo. Se
ñor.— La Reina (Q. I).. G ), se ha ser
vido espedir el Decreto siguiente.—  
Habiéndose acrcdilado la necesidad de 
adoptar varias medidas convenientes 
á la Administración del impuesto de 
hipotecas, para cuando empiece á re
gir la nueva ley hipotecaria y el re
glamento formado para su egecucion, 
y en vista de lo que me ha pro|)ucslo 
el Ministerio de Hacienda, vengo cii 
decretar lo siguiente:

1.* En las capila.es de provincia y 
do partido administrativo la liquida
ción del derecho üc hipoleca.s, cor- 

i rerá á cargo de las .^dmiiiislriicionos 
de llacienda, y en los demás puntos 
en que radiquen los registros, inclusos

los puertos habilitados, al de los res
pectivos Registradores.

2.” Los plazos en que han de pa
garse los derechos de sucesión empe
zarán á contarse desde el dia en que 
as herencias ó legados sean exigibles.

o." Las anotaciones preventivas de 
derechos, cuya traslación esté sujeta 
al impuesto, no lo devengarán hasta 
que se conviertan en su caso en ins
cripciones definitivas ó se veriíiqae do 
cualquier otro modo dicha traslación 
de derecho; pero en el caso de retro
traerse la inscripción definitiva á la 
fecha delaanolacion preventiva, desde 
esta también tendrá preferencia la 
Hacienda para el cobro de los dere
chos hipotecarios, correspondientes al 
titulo qne se inscriba sobre cualquiera 
otro acreedor que hubiese inscrito su 
crédito en el tiempo que medie entre 
la anotación preventiva y la inscrip
ción definitiva.

4. " Cuando el Registrador delega
do de la Hacienda suspenda una ins
cripción por defecto subsanable dcl 
Ululo, y lome anotación preventiva, 
liquidará á la vez el impuesto que de
vengue el acto si llegase á inscribirse 
y entregará dicha liquidación con el 
titulo, en el concepto de que si por 
subsanarse ó rectificarse el defecto, 
resultara que debían exigirse mas ó 
menos derechos de hipotecas, se rec
tificará la liquidación en el sentido 
que corresponda. Si no se lomase di
cha anotación por no ser subsanable 
el defecto, suspenderá también la li
quidación, á no ser que resultase del 
mismo Ululo haberse cometido alguu 
delito, en cuyo caso observará el Re
gistrador lo dispuesto en el art. 88 
del Reglamento.

5. ® De todas las cantidades que se 
satisfagan por derecho de hipotecas, 
se enlregarán al interesado dobles 
carias de" pago á fin de que quede 
una archivada en el registro.

Y C.** Los Adminislradorcsy Ageu* 
les de la Hacienda pública poiirán 
pedir en cualquier tiempo la rrjanifes- 
lacion de los libros de registro, con 
el objeto do averiguar los derechos 
que de ellos consten ó no satisfechos 
al Erario, con sugecion al nrt. 280 
de la ley hipotecaria y 227 del Regla
mento.

Dado en Palacio á 2 de Noviem
bre de 1861.— Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverria.

De órden de S. M. lo comunico á 
V. E. para los efectos correspondien- 
les. Y l.i Dirección lo traslada á V. S. 
para su puntual cumplimiento y de
más efectos, advirliendo á V. 8. que 
deberá tener presentes las adverten
cias que siguen.

1.a Que ordenando la prevención 
segunda dcl Real decreto Inserlo, que 
los plazos en qne han de pagarse lo.s 
derechos de sucesión empezarán a 
contarse desde el dia en que las he
rencias ó legados sean exigibles, de
be considerarse llegado este caso, 
cuando pueda legalmenle demandar
se en juicio el inmediato pago ó en
trega de aquellos, por uo existir 
ningún inconvenumlc legal que impi
da "ó demore dicho pago ó entrega 
con arreglo á lo que dispone el ar
tículo 79 del Reglainenlo general pa
ra la ejecución de la ley hipotecaria.

2,a Que los plazos para la liquida
ción Y  pago de derechos de hipotecas 
de tolla clase de contratos prefijados 
en el Real decreto de 26 de Noviem
bre de 1882, seguirán observándose 
V subsistirán de hecho y de derecho 
desde el dia en que la nueva ley hi
potecaria empiece á regir.

5.* Asimismo seguirán rigiendo 
los tipos ó sea el importe de los de
rechos de hipotecas que deban salie- 
íacerse en cada caso, bien sea eu 
concepto de herencias y legados, bien
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en e! de contratos, que marca el Real 
decreto de 23 de Mayo de 184o y 
demás disposiciones posteriores, y 
Q u e  rieren hoy en la materia.
^ 4.a Se recomienda á V. S. el co
nocimiento de la iey hipotecaria y 
Ueslamento general para su ejecu
ción, debiendo V. S. tener muy pre
sentes especialmente los artículos 217, 
218, 243, 24(), 247, 24«, 3IÜ, olí ,  
589, 390, 391, 392 y 596 de la ley ni- 
polecaria, y los 12,14, 15, 16, 7 9 ,190, 
290,503, 304, 516 y 535 del Regla
mento general, por la u'ran conexión 
que tienen con la Administración del
impuesto. ,

5 . a Se advierte á V. S. que los 
beneficios concedidos por los párrafos 
1.* y 2.° del artículo 390 de la ley hi
potecaria no son aplicables a los in
teresados cuyos descubiertos sean co
nocidos por la Administración, con 
anterioridad al dia en que dicha ley 
empiece á regir, aunque los mismos 
no hayan sido realizados, por que se 
hayan concedido prorogas para sa
tisfacerlos, ó por que en dicho dia no 
hubiese concluido uun la tramitación 
de los respectivos expedientes.

6. a Con objeto de r|uc esta Direc
ción general tenga conocimiento de 
los interesados que se bailan en di
cho caso, cuidará V. S. do disponer 
que bajo su inmediata inspección y 
responsabilidad, se forme una rela
ción expresiva de los nouibros y ape
llidos de los sugetos que se hallen 
en descubierto para con la Hacienda 
pública por el ramo de hipotecas, ve
cindad de los deudores, concepto del 
descubierto, su importe, si es cono
cido, y estado del expediente pro
ducido por aquel. Cuidara V. S. de 
que dicha relación se forme con la 
mas escrupulosa cxaditu l y do que 
se remita á esta Dirección general, 
debiendo encontrarse en la misma el 
dia 15 de Enero próximo sin falla al
guna.

7. ’ Señalado que sea y llegado el 
dia en que la nueva ley hipotecaria 
empiece á regir, cuidará V. S. de co
municar e! preinserto Real decreto 
con las prevenciones que se hacen 
en esta circular á los Registradores 
nombrxlos, con cuyo obgelo se le 
acompañan cgemplarcs. Cuidará V S. 
también de encargar el negociado de 
hipotecas al empleado de esa Admi
nistración que por sus especiales cir
cunstancias y conocimientos en el 
mismo üfiezca á V. S. mayores seguri
dades do su buen ilesempciV).

8 . a Do las alteraciones que en las 
disposiciones que hoy rigen pudie
ran hacerse, se dará á y. S. oportu
no conocimiento, siguiendo V. S. 
entretanto aplicando las vigentes.

Del recibo de esta comunicación 
se servirá V. S. dar el oportuno avi
so, ciudando de que se inserte la 
misma tres veces consecutivas en el 
Boletín uftrial de la provincia para co
nocimiento del pviblico. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 do 
Diciembre de 1861.— E. León y Me
dina.=Sr. Administrador de Hacien
da pública do Albacete.»

Y lo pongo en conocimiento del 
público para su inteligencia y en 
cumplimiento de la anterior pre
vención.- Francisco Luis de Retes.

Articnlos que se citan en la preven» 
don  4.*

Articulo 217. Las Direcciones ge
nerales, los Gobernadore.« de provin
cia y los Alcaldes deberán exigir la 
constitución de hipotecas especiales, 
sobre los oienes de los que manejen 
fondos públicos ó contraten con el 
Estado, las provincias ó los pueblos, 
en lodos lo* casos y en !a forma que 
prescriban los Reglamentos adminis
trativos.

‘ Art. 218. El Estado tendrá prefe
rencia sobre cualquier otro acreedor, 
para el cobro de una anualidad de los 
impuestos que graven á los inmuebles.

: Para lener igual preferencia por 
mayor soma que la correspondiente á 
dicha anualidad, podrá exigir el Esta
do una hipoteca especial en la forma 
que determinen los reglamentos admi
nistrativos.

Art. 245. ííingnna inscripción se 
hará en el registro de la propiedad sin 
que se acredite previamente el pago 
de los impueslos (‘siablecidos ó que 
se estableciesen por las leyes, si los de
vengase el acto ó comraio que se. 
pretenda inscribir.

Art. 246. No obstante lo [irevenido 
en el arlículo anterior, po lrá ostender- 
se el asiento de presentación antes que 
se verifique el’pago del impuesto: mas 
en tal caso se suspenderá la inscrip
ción y se devolverá el titulo al que lo 
haya presentado, á fin de que en su 
vis’ta se liquide y satisfaga dicho im
puesto.

Pagado este, volverá el interesado 
á presentar el título en el Registro y se 
estenderá la inscripción.

Art. 247. La liquidación del ¡m- 
puestn que deba pagarse en cada caso, 
se hará por las oficinas de Hacienda 
pública, en la forma que determinen 
los reglamentos.

Arl.''248. Las .carias de pago de los 
impueslos satisfechos por actos ó con
tratos sujetos á inscripción, se cslen- 
dcráii por duplicado y se entregarán 
ambos ejemplares á la persona que los 
satisfaga.

Uno de estos ejemplares se presen
tará y quedará archivado en el registro.

El registrador que no conservase 
dicho ejemplar será responsable direc
tamente de los derechos que hayan de
jado de satisfacerse á la Hacienda.

Art. 310. Los registradores forma
rán en lin de cada año tres estados 
duplicados y espresivos:

El primero, délas enajenaciones de 
innuieblcs hechas durante el año, sus 
precios liquitlos y derechos pagados 
por ellas á la Hacienda pública.

El segundo, de los derechos de 
usufructo, uso, habitación, servidum
bre, censos y otros cualesquiera rea
les, impuestos sobre los inmuebles con 
esclusion de la¿ hipotecas, sus valores 
en capital y renta, y derechos pagados 
por ellos n la Hacienda pública.

El tercero, délas hipotecas consti
tuidas, número de fincas hipotecadas, 
importe do los capitales asegurados por 
ellas, eancclnc.on de hipotecas verifi
cadas, número de fincas liberadas y de 
capitales reintegrados.

El Reglamento determinará las de
más circmistancias que deban espre- 
sar dichos estados y la manera de 
redactarlos.

Art. o lí .  Los registradores remi
tirán antes dcl dia 1." de Abril los es
tados espresados en el articulo ante
rior á los Regentes de las Audiencias, 
los cuales los dirigirán al Ministerio 
de Gracia y Justicia antes del primero 
de .lunio, con las observaciones que 
estimen convenientes.

El Ministro de Gracia y Justicia re
mitirá antes del primero de Agosto uno 
do dichos estados al de Hacienda para 
su conocimiento.

Art. 309. Los que á lo publicación 
de esta Ley hayan adquirido y no ins
crito bienes ó derechos que según ellas 
se deban inscribir, podrán inscribirlos 
en el término de un año, contado des
de la fech.T en que la misma ley em
pieza á re '̂ir.

Art. 390. .'i las adquisiciones de
inmueble.  ̂ 6 derechos de que trata el 
articulo anterior, se hubiesen verifi
cado noventa dias antes ó más de la 
pul)licacion de esta Ley, so inscribi
rán libres del derecho de hipotecas y 
déla multa en que el propietario haya
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podido incurrir, y pagándose solamen
te al Registrador la mitad de los ho
norarios ijue estuviesen señalados á la 
inscripción respectiva.

Si la adquisición so hubiese verifi
cado dentro do dicho periodo y no 
fuese de las (|uc dcliian inscribirse se
gún las leves y disposiciones ante
riores, dish-ulará lamliien el benefi
cio establecido en el párrafo prece- 
donle.

Si fuese de las que debían inscri
birse según dichas disposiciones, se 
verificará la inscripción con arreglo 
á lo que estas determinarán en cuan
to á tos derechos, mullas y honora
rios del Registrador.

Art. 5 9 1 . ' Las inscripciones que se 
verifiquen en el mencionado plazo de 
un año, conforme á lo dispuesto en 
los dos anteriores artículos, no sur
tirán efecto en cuanto á tercero, si
no desde su fecha, cualquiera que 
sea la de las adquisiciones ó gra
vámenes á que so refieran, si el 
derecho inscrito no constase de los 
títulos de propiedad al tiempo de 
su última adquisición.

Si constase tal derecho en los 
títulos, se retrotraerán los efectos de 
la inscripción a la fecha en que se 
haya adquirido por el ilnr'ño.

Art. 392. Transcurrido el térmi
no del año se podrán inscribir tam
bién los inmuebles ó derechos ad
quiridos antes de la publicación de 
esta Ley, pero tales inscripciones, 
aunque se refieran á derechos cuya 
existencia se acredite por los títu
los de propiedad al tiempo de su ad- 
qui.sicion, no perjudicarán ni favore
cerán á tercero, si no desde su fe- 
ch.i, y devengarán derechos y hono
rarios dobles de los que les estu
viesen respectivamente señalados.

Ari. 396. Desde la publicación de 
esta Ley, no se admitirá en los Juz- 
gadns y Tribunales ordinarios y es- 
pec ales, en los Consejos y en las ofi
cinas del Gobierno, ningún docu
mento ó escritura de que no se ha
ya lomado razón en el registro, si 
por él se constituyesen, trasmitiesen, 
reconociesen, modificasen 6 eslin- 
guiesen derechos sujetos á inscrip
ción, según la misma ley.

Art. l i .  Para asegurar la inscrip
ción en el caso del articulo 7." de 
la l.oy, remitirá directamente al re
gistrador, el Escribano ante quien se 
otorgue, ó la autoridad que espida 
el titulo en que se reserve el dere
cho de tercero, los documentos ne- 
nesarios para dicha inscripción.

El registrador en su vista hará 
desde luego la inscripción, si el ac
to ó contrato no estuviese sujeto á 
impuesto y procederá al cobro de 
sus honorarios en la forma preve
nida en el artículo 356 de la Ley.

Si debiese pagarse impuesto, el 
registrador eslenderá el asiento de 
presentación y su-spenderá ia inscrip
ción, dando cucnla á quien corres
ponda procurar v asegurar dicho 
pago.

Cuando el acto ó contrato se re
fiera á bienes que deban inscribir
se en diferentes registros, el regis
trador lo remitirá al que correspon
da, después de cslender el asiento 
que en el suyo proceda, según lo 
prevenido en los dos párrafos ante
riores.

Art. 14. Presentado el titulo en 
el registro y entendido en el acto 
el asiento de presentación, el regis
trador devolverá el documento al in
teresado, á fin (lo que acuda con él 
á pagar el derecho de hipotecas, sí 
lo devengare el acto.

Art. 45. En los ;.ueblos en que 
no haya hincionarios de Hacienda 
competentes para liquidar los dere
chos de hipotecas que deban satis
facerse al Erario, deberá el Registra

dor liquidarlos, si para ello hubiere 
sido delegado expresamente por el 
.Ministerio de Hacienda.

En esto caso, estendido en el acto 
el asiento de presentación, conser
vará el Registrador el titulo, y no 
lo devolverá hasta que liaya hecho 
la liquiilacion del impuesto, entre
gándolo cnloncei:, y suspendiendo 
la inscripción, hasta que se le de
vuelva con la carta de pago.

Art. 46. La inscripción deberá ha
cerse por los Registradores, dentro 
de los ocho dias siguientes al de la 
presentación de la carta de pago del 
impiicsio, y si no lo devengare el ti
tulo en ¡g'ual término, contado des
de la fecha del asiento de presen
tación.

Si transcurriere dicho plazo sin 
verificarse la inscripción, podrá cl in
teresado acudir en queja al Juez de
legado para la inspección del r e - . 
gistró, justificando la demora y pro
testando exijir del mismo Registra
dor, los perjuicios que de ella se le 
sigan. El Juez en su vista, mondara 
hacer la inscripción y sinó justifi
care el Registrador haber existido 
para verificarla algún impedimento 
material inevitable, dará parte al Re
gente para que le imponga la cor
rección correspondiente.

Alt. 79. Se considerará exigible 
el legado para los artículos 68 de 
la !,!•)’, cuamlo pueda logalmente de
mandarse en juicio su inmediato pa
go ó entrega bien por haberse cum
plido cl plazo ó las condiciones á 
que estaba sujeto, ó bien por exis
tir ningún inconveniente legal que 
impida'^ó demore dicho pago ó en
trega.

Los legados que consistan en 
pensiones ó rentas periódicas, se 
considerarán exigióles desde que pue
da reclamarse en juicio la primera 
pensión ó renta.

Art. 490. Las carias de pago de 
los derechos abonados á la Hacien
da pública por las inscripciones que 
los devenguen, se conservarán indi
cando en cada una, el registro, lo
mo y fólio en que se hallare la ins
cripción respectiva, el número de es
ta y de la finca que se refiera, y 
colocándola después por órdenes de 
fechas, en legajos numerados.

Art. 290. Para la devolución de 
las fianzas, conforme á lo preveni
do en el arlículo 506 de ia Ley, se 
instruirá espediente ante el Regente, 
haciendo constar con certificación 
del Juez del partido, que apesar de 
haberse hecho los seis anuncios que 
previene cl citado arlículo déla ley 
y de haber transcurrido los tres años 
que en él se señalan, no existen de 
manda alguna contra el registrador 
por responsabilidad contraída en el 
desempeño de su cargo; y con cer
tificación del Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia, 
de que tampoco hay pendiente recla
mación alguna contra el mismo Regis
trador por responsabilidades de igual 
índole.

La devolución se verificará en 
virtud de orden motivada del Regente.

Art. 303. El estado de las enaje
naciones de bienes inmuebles expresa
rá en las columnas y casillas corres
pondientes:

1 .  ® El número de fincas rústicas 
y urbanas enajenadas, clasificándolas 
por sus precios en las formas siguien
tes: de menos de 2000 rs., de 2000 á 
10.000: de 10.000 á 20.000: de 20.000  
450.000: de 50.000 á 100.000: de 
100.000 á 200.000: de 200.000 á 
500.000: de 500.000 á 4.200.000, y 
de más de 4 .200.000.

2. ® El número de las enajenadas 
por contrato y por última voluntad.

3. ® El valor ó precio liquido de
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las fincas y expresión de. los capitale? 
rebajadpg por razoñ' de cargas. ‘ '

4. ® La parle .que de dichos pre
cios se, haya pagado al conlado, y la 
qué se haya de pagará plazos.

5 .  ® Lqs derechos que haya pcr- 
cib'do,.ki Hacienda pública por dichas 
enajenaciones.

6. ® Los honorarios que por las 
mismas haya percibido el Uegistrador.

7 .  ® Número de fincas cnajcna- 
das^;cuyo precio ó valor no conste.

Art. 504-. El estado de los derc- 
cbos realés con exclusión del de hi
poteca a que so refiere cl número 
segundo del mismo art. 510 déla ley, 
espresará en las columnas y casillas 
correspondientes:

1.® El número de constituciones 
de usufructo, uso y habitación.

,2 .®  El número de servidumbres 
eales.

3. ® , Él número de censos eníitéu- 
ticos.

.4 .  ® El número de censos reser
vativos.

, ij. ® El número de censos consig- 
nalivos.

6.. ® El número de cargas perpé- 
tuas ó temporales, constiluidgs para 
objetos de interés público.

7 .  ® , El número' de pensiones ó 
cargas temporales á favor de deter
minadas personas.

8. ® El número de constituciones 
de los derechos reales anteriormente 
enunciados en que haya mediado pre
cio, ó se haya fijado capital, y el nú
mero de las mismas cuyo precio ó 
capital 00 conste.

9. ” Importe del capital represen
tativo, ó del precio correspondiente 
á cada especie de los derechos reales , 
mencionados. . . ’

10. Importe de las rentas ó pen
siones que los mismos • derechos de
venguen temporal ó perpétuamente, á 
favor del dueño del inmueble ó del 
capital

11. El número de dichos derechos 
qne no devenguen renta ni pensión, 
á favor del dueño de la finca ó del 
capital.

12. El número de los mismos de
rechos constituidos por contrato y por 
última voluntad.

13. Importe de los derechos pa
gados á la Hacienda pública.

14. Importe de los honorarios de
vengados por el Registrador.

Art. 316. Entendiéndose publica
da la Ley hipotecaria desde el dia 
que oportunamente se señale, para que 
empiece á regir, conforme á lo pres
crito en el art. 347 de la misma , 
todos los _aclos y contratos que has
ta dicho dia se verifiquen se sugelarán 
á la legislación anterior 

Art. 333. La prohibición de admi
tir en los Tribunales, Consejos y ofici
nas documentos no registrados, com
prendida en el artículo 396 de la Ley, 
se llevará á efecto , aunque dichos 
documentos no se puedan ya registrar 
por el que quiera nacer uso de ellos, 
siempre que con los mismos se trate 
de acreditar cualquier derecho proce
dente del acto ó contrato á que se: re
fieran, pero no cuando se invoquen, 
por un tercero, en apoyo de un dere
cho diferente que no dependa de di
cho acto ó contrato. Fuera de este ca
so, los Tribunales, Consejos y oficinas 
devolverán á los interesados los ins
trumentos no registrados, que presen
ten, como otofgados sin los requisitos 
qúfc la ley exige, y nó permitirán que 
quede -do ellos testimonio, copia ni 
estracio en los autos‘Ó espedientes.

Los Escribanos harán mención 
en los docimi'entos qué deban inscri
birse de la obligación de presentarlos 
en el registro y de lo dispuesto en 
el referido articulo 396 de ki Ley.^— Es 
copia.

. ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y PERBCÍIOS DEL ESTADO.'

En conformidad á io dispuesto 
en Reales órdenes é inslrnccionés vi
gentes se sacan á pública subasta pa
ra su arrendamiento por tiempo de 
tres anos, cuatro labores con sus ca
sas, sitas en la Aldea de Canaleja, 
término jiinsdicional de In ciudad de 
Alcaráz, procedentes de nuestra Se
ñora de Córttís, y régisfradás e 
inventarío general con d núm. 906, 
por la cantidad de 972 r.s, en cada 
uno, y bajo el pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial núm Iñb 
del dia 25 de Diciembre próximo 
pasado. Dicho actO' tendrá lugar an
te el Sr. Gobernador civil, y en a1- 

icaráz ante el Alcalde constitucional, 
el Procurador Sindico y un Escriba
no ó Secretario de su Ayuntamiento 
el dia 26 del actual de H á 12 de 
su mañana.

Albacete 7 de Enero de 1862.— 
P. O., El oficial primero interven
tor, Mían Aveces. . '
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
POZUELO.

Terminados los Repartimientos de 
la contribución. Territorial de este 
pueblo para el ano actual, quedan 
espucstos al público por el término 
de ocho dias , á contar desde hoy, 
a fin de que los contribuyentes pue
dan aducir las reclamaciones que cs- 
¡timen convenientes sobre si está bien, 
o mal hecha la derrama.
' Pozuelo 7 de Enero de 1862.__El
A. C. P. D. A., Ansehno Cañadas.— 
v e  su orden, ñJanuel Alejandro, Pra
dos, Srio.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE
Ba l l e s t e r o .

D. Tomás Cuerda, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de 
Ballestero.

Hago saber:.. Que por renuncia 
del que la, obtenía, se halla vacante 
la plaza de Médico Cirujano titular 
de esta villa, dotada con 8000 rs. 
anuos, cobrados por Irimeslros ven
cidos, del fondo municipal. Los pro
fesores que deseen desempeñarla, pre
sentarán sus solicitudes en la Secre-, 
taría de este Ayuntamiento, en el 
término de treinta dias é contar des
de el dia en que aparezca este anun
cio inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Ballestero I.' de Enero de 1862. 
Tomás Cuerda.— ?ov su mandado, 
Francisco María Fernandez, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MASEGOSO.

D. Celestino Ortega, alcalde constitu
cional de la villa del Masegoso.

A los hacendados forasteros y ve
cinos terratenientes en esta villa hago 
saber: Que terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, culii- 
vo y ganadería que ha de servir para el 
próximo año entrante 1862, se halla 
de manifiesto por término do diez días 
en la Secretaria do este Ayunlarnienio 
donde serán atendidas las reclamacio
nes justas que contra el. mismo, se 
presenten.

Lo que se hace público por me

dio del Bplelin oficial de la provincia 
para conocimiento de aquellos á quie
nes incumbe:

. Aiaseg,osp20 de Okiembiie de 1861. 
Celestino Ortega.=listeban Cuerda, 
secretario interino.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALCAHAZ.

D. Francisco de Paula Bnilhi, .ínéx de 
paz é interino do prim:‘ra insiaricia 
de esta cimlad do Alcaráz v su par
tido. “ ^

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Santiago Solazar (a) Zar
rios, natural de Huercalobera, vecino 
de 'Vera, de profesión Gitano para que' 
dentro dcl lérrñino de treinta dias 
contados desde iá publicación de este 
aniincio se presente en este Juzgado 
para contestar á los cargos que le re
soltan en la causa qu.e contra el mis
mo se sigue por lesiones á María Cas
tillo, vecina de Uiopar, en la inteligen
cia que de no hácerio se entenderán 
las diligencias con los: estrados del 
Juzgado, y le parará el pcriuicio que 
haya lugar. ‘

Dado en Alcaráz á diez y ocho de 
Diciembre de mil ocbocíeníos sesenta 
y uno.=Fran-cisco do Paula Baillo.= 
Por sn mandado, Mariano López.

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION 
DEL PERSONAL DE GUERRA DEL 

DISTRITO DE VALENCIA.

■ Intervención Militar de Valencia.

Los empleados que fueron en el 
Hospitaj Militar de la Plaza'de Valencia 
en el año 1836 á Junio del 1857 cuyo 
habilitado lo fué D. Francisco Sugue- 
ro, y en su consecuencia hubiesen re
cibido sus haberes por el expresado, 
cerca de estas oficinas Militares, se 
servirán remitir á esta Junta estableci
da en el archivo de la Intervención 
Militar, los ajustes que debieron reci 
bir, ó una copia debidamente autori
zada pudiendo efectuarlo los herede
ros de los que hubiesen fallecido, lo 
cual podrán verificarlo en el término 
de tres meses los que existan en la Pe
nínsula é islas Adyacentes ó Canarias: 
Posesiones de Africa; de seis á los que 
se encuentren en la Isla de Cuba ó 
Puerto-Rico, y Santo Domingo; de 
ocho para el Éslrangcro v Filipinas, 
según se previene en el art. 5." de las 
Reales instrucciones dcl 2 de Setiem
bre de 1857.

PERSONAL QUE SE CITA. 

Distrito de Valencia.

Comisario de Entradas.

D. Ildefonso López.

id . id . ■

D. José Ligonda.

Médico.

D. Podro Cariada.

Boticario.

I) Máximo Arcon.

Valencia 16 de Diciembre 1 8 6 1 .=  
P. A. 1). L. J., El Gomamiaiilt; Vocal 
Secretario, Francisco do Paula Velaz- 
quez y Laura.

. parte NO OFICIAL.

M m U  D15 BUFETE
ó LIBRO DR MIÍilORIl

D I A R I O  P A R A  1 8 6 2 ,
CON iíOTICI.AS y. GUIA DE M.UIBII).

UN TOMO EN FÓLIO.
Precios para Madrid: 8 rr pnenríona- 
do y 15 encuadernádó en Ufa á-la 

inghisa. -Precios paia las proxindu:Reniilijo (muco dk porte) par «t correo,
1 4 í ’s. encartonado y 19 en tela á la- 
inglesa .~E n casa de tos corresponsa
les de las principales' provincias, á 
. donde se ha mandado nn surtido,
! . ó ÍO y 15 reales.

La Agenda de Buíete de éste año 
ha recibido, entre otras mejoras de la 
mayor importanciaV.el Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861, reformando 
las clases y precios del Papel Sellado . 
Precios y hoí’as' de salida y llegada de 
los FERRo-cAimiLESÚE EsPAÑ.;, 'olc., elc. 
Además de las citadas, la Redacción de 
esta ímporlanlc publicación h;i puesto 
el mayor cuidado en rectificar sus no
ticias; así es que la Agenda de 1862 
puede considerarse como una guia se
gura para todas las clases 'de socie
dad, y como libro de primera utilidad, 
tanto para llevaren cada caía la cuen
ta diaria, cuanto para cl comercio para 
la exactitud de sus apuntes y’ compro- 
misos, que pueden anotar en sn dia 
correspondiente.

Además contiene el Calendario go«-
PLETO DEL AÑO, COli todüS lüS feilas TCt
Ugiosas y nacionales, y ¡as observacio
nes astf Gnómicas del Real Observatorio 
de San Fernando; Distancia de Madrid 
á las capitales de provincia, diipüesl* 
de menor a mayor y «spresada en 
leguas V en kilómetros; Distancia de 
Madrid á las capitales de las imscsicnes 
de Ultramar y á las mas notables de 
Europa, c.spresada en leguas y en mi 
riametros; Sistema deciúal; Modelo de 
recibo; Reducciü.n de las monedas fran
cesas A LAS ESPAÑOLAS, y vice-vcrsa; 
Reducción de cuartos á reales; Cuadro 
dcmoslraüvp dcl tanto por 100 quecor- 
rcspondealmcs, siendo conocido el lan
ío por 100 iil año; Renta anual; Rcnlt 
diaria; Intereses que corresponden á un 
reiil, calciiUdos por dios, meses y anos, 
y esprcsadüs en maravedises y miiloné- 
simos de maravedís; Cambio entre 
Francia, España é Inglaterra; Modelo 
de letra ó pagaré; Reducción de mara
vedís á reales, y vice-versa; .Monedas 
kstranjhras con .sus respectivos valo
res en reales, céntimos y milésimos; 
Establecimientos y oficinas públicas 
con indicación de los dias y horas que 
pueden visitarse, 6 que jos directores 
y oficiales <!an audiencia; lista de los 
señores Senadores, con las señas de 
sus habitaciones, é igualinenle la de 
Notarios; las últimas tarifas de Cor
reos, la de carruajes de alquiler, dili
gencias, trasportes, audiencia de Ma
drid, correo, embajadores, iglesias, 
campanadas, tealro.s, calles y plazueUs 
de Madrid; noticias iuleccsantes etc.

Observación importante.
En provincias jmeden hacerse con 

es.ta Agenda, remilicmio á la librería 
de D. Gárlos Bailli Ba'li.iere, calle del 
Principo, núm. 11. Madrid, en carta 
franca su importe, con priferenxia en 
libranzas á cargo de la Tesorería ge
neral, ó en letras de giro ele Uhagon, 
y no habiendo otro medio, en sellos de 
franqueo: también pueden adquirirlas 
por medio de los corresponsales de li 
librería de Bailly-Bailliero.

IMPRENTA DE L a UNION.
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